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PRESUPUESTOSDE 2013/Haciendapreparaotro recortede1.500millonesdeeurosen lasexenciones
del ImpuestosobreSociedadesquesuponeunnuevo incremento impositivopara lasempresas.

MercedesSerraller.Madrid
El Gobierno prepara un re-
corte de cerca de 1.500millo-
nesdeeurosendeduccionesy
exenciones en el Impuesto
sobre Sociedades, especial-
mente, lo que supone una
nueva subida de impuestos
para las empresas.LosPresu-
puestos Generales delEstado
para 2013 que hoy aprueba el
Consejo de Ministros, inclui-
rán, previsiblemente, este
ajuste, o lo harán las normas
fiscales de acompañamiento,
según fuentes conocedoras
del proyecto. Este incremen-
to se suma al tijeretazo que
sufrieron las empresas en las
Cuentas de 2012 el pasado
marzoyalDecretodelpasado
13dejulio.
El conjunto de incentivos

fiscales(exenciones,bonifica-
ciones, deducciones, etc.)
orientados a la consecución
de objetivos de política eco-
nómica y social ha ascendido
a 38.102,70millones de euros
en los Presupuestos de 2012,
lo que supone una reducción
del5,6%respectoa2011.Cabe
recordar que, según la Me-
moria de laAgencia Tributa-
ria de 2011, las grandes em-
presas sólo aportaron el 11%
de sus beneficios aHacienda.
Elrecortede1.500millones

responderá, en el Impuesto
sobre Sociedades, a la limita-

ElGobiernovuelveasubirSociedades
mediantelasupresióndededucciones

cióndeladeducciónporrein-
versióndebeneficiosextraor-
dinarios,alaexenciónalosdi-
videndos y ganancias patri-
monialesdefuenteextranjera
y a la libertad de amortiza-
ción, bonificación que tam-
bién afecta al IRPF en lo que
respecta a pymes y autóno-
mos.
España remitió a Bruselas

el pasado 3 de agosto un plan
de reformas para 2013 y 2014
en el que cuantifica que la re-
visión de la fiscalidad de los
beneficios de dividendos y
otros ajustes en el Impuesto
sobre Sociedades supondrá
unajustede2.671millonesde
euros en 2013 y de la misma
cantidaden2014.
En cuanto al Impuesto so-

bre laRenta, elGobiernoesti-
ma que la revisión de exen-
ciones y deducciones aporta-
rá 1.254millones de euros en
2013y1.944millonesen2014.
Caberecordarqueestascifras
incluyen los ajustes que se
han realizado en 2012, algu-
nostemporalesyotrosno.
La subida del Impuesto so-

bre Sociedades de 2012debe-
ría aportar más de 5.000 mi-
llones de euros, pero las em-
presas afrontan una coyuntu-
ra complicada, con lo que
aportanmenos de lo previsto
y, en la campaña de 2011 que
se acaba de celebrar en julio,

hanpagadomuchomenos de
lo estipulado, ya que el Go-
bierno les ha obligado a anti-
cipar unos pagos fracciona-
dosmuyestrictosdesdeoctu-
brede2011, lo queahoramis-
mo supone una recaudación
inferior en 1.300 millones de
euros.
�Lasmedidasqueahoravaa
implantar el Ejecutivo avan-
zan en este recorte de bonifi-
caciones y exenciones y, se-
gún explican las fuentes con-
sultadas, se centran en divi-
dendos porque se dirigen a
ventas de immovilizado y
participaciones concretas, a
lasplusvalíasquetodavíacon-
siguen las empresas del Ibex.
Otras bonificaciones a activi-
dades exportadoras o depor-
tivaspodríanseguirreducién-
dose pero el margen de ma-
niobraesmenor.
Así, se va a reducir el límite

aplicable a las deducciones
por inversiones del 35% al
15% de la cuota íntegra. Esta
limitación implica que la su-
ma de todas las deducciones
aplicables por inversiones
realizadasporelsujetopasivo
no pueda exceder, en ningún
caso, del 15%, una vez aplica-
das lasdeduccionespordoble
imposición interna e interna-
cional y las bonificaciones.
Dentrodellímitedel15%pasa
a estar incluida la deducción

Los incentivos han
supuesto 38.102
millones de euros
en los Cuentas
del Estado de 2012

El tipo efectivo
de las grandes
empresas ronda el
11%, según datos de
laAgenciaTributaria

por reinversión de beneficios
extraordinarios.
�Además, se van a ampliar
las exigencias para la aplica-
ción de la exención a los divi-
dendos y ganancias patrimo-
nialesdefuenteextranjera,en
la medida en que a partir de
ahora será aplicable a los be-
neficios y reservas generados
en períodos en los que se
cumplan todos los requisitos,
es decir, sólo si se cumplen
durante todoelperíododete-
nenciadelaparticipación.
Para la aplicación de esta

deducción seránecesario que
laparticipacióndirectaoindi-
recta en el capital de la enti-
dad no residente sea, al me-
nos, del 5%, y que aquélla se
hubiera poseído de manera
ininterrumpida durante el
año anterior al día en que sea
exigible el beneficio que se
distribuya o, en su defecto,
que se mantenga durante el
tiempoqueseanecesariopara
completarunaño.
�Tambiénsepretendedero-
gar la libertad de amortiza-
ción sin necesidad de crea-
ciónomantenimientodeem-
pleoparaaquellasinversiones
en activos fijos nuevos para
todaslasempresas.
�En sintonía con la elimina-
ción de la libertad de amorti-
zación en Sociedades, se mo-
dificaestebeneficioparacon-
tribuyentesdel IRPFquerea-
lizan actividades económicas,
enlosmismostérminos.
�Asimismo, en 2013 muere
la deducción en el IRPF por
compra de vivienda, como
anunció el presidente delGo-
bierno,MarianoRajoy, en ju-
lio.DesdeHaciendaaseguran
que no será retroactiva. Cabe
recordar que el Ejecutivo ha
eliminado en elDecreto de 13
de julio las bonificaciones ex-
tra de las que disfrutaban
quieren compraron su casa
antesde2006para2012.
�Por otra parte, el Ejecutivo
haanunciadoquevaarealizar
una subida del IRPF a las
plusvalías en bolsa e inmobi-
liarias generadas en un año,
que tributarán por el margi-
nal, hasta el 56%enCataluña.
�Hacienda tambiénhaestu-
diadounnuevoimpuestoalas
transacciones financieras si-
milar al que ya aplica Francia
ytasasverdes.

Los ajustes a las empresas

Deducciones por reinversiones
Lasexencioneshan llevadoa lasgrandesempresas
yconglomeradosatributarporcercadel 11%desus
beneficiosen2011,según laMemoriade laAgencia
Tributaria.ElGobiernorealizaajustesanteelmargende
maniobraqueestehechosupone.Así,vaa reducirel límite
aplicablea lasdeduccionespor inversionesdel35%al
15%(desdemarzo,eradel25%)de lacuota íntegra.Esta
limitación implicaque lasumadetodas lasdeducciones
aplicablespor inversionesrealizadasporel sujetopasivono
puedaexceder,enningúncaso,del 15%,unavezaplicadas
lasdeduccionespordoble imposición internae
internacionaly lasbonificaciones.Dentrodel límitedel
15%pasaaestar incluida ladeducciónpor reinversión
debeneficiosextraordinarios.

Dividendos y ganancias de fuente extranjera
Además,sevanaampliar lasexigenciaspara laaplicación
de laexencióna losdividendosygananciaspatrimoniales
de fuenteextranjera,en lamedidaenqueapartirdeahora
seráaplicablea losbeneficiosy reservasgeneradosen
períodosen losquesecumplantodos los requisitos.

Libertad de amortización
Tambiénsepretendederogar la libertaddeamortización
sinnecesidaddecreaciónomantenimientodeempleo
paraaquellas inversionesenactivos fijosnuevospara
todas lasempresas.Aquíquedarían incluidas todotipo
deempresas,en la líneade losúltimosrecortesde julio
enelpagofraccionado.

Bonificaciones a actividades exportadoras
Lasbonificacionesaactividadesexportadorasodeportivas
podríanseguir reduciéndoseperohaymenosmargen
demaniobraante los recortesyarealizados.
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